
EXPEDIENTE P.A.S. 5/2026 - SUMINISTRO DE SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN, A ADJUDICAR 

POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

ASUNTO: ACLARACIÓN. REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN. 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, una vez efectuada la apertura del 

SOBRE ÚNICO de las proposiciones presentadas a la licitación antes citada, y a la vista de la documentación 

aportada por los licitadores, solicita: 

 ELECTRO QUESADA SL

ACLARACIÓN sobre el Manual producto y memoria técnica resumida que permita acreditar fehacientemente el 

cumplimiento de todas las prescripciones técnicas mínimas del producto ofertado.  

La documentación técnica aportada incorpora información correspondiente a una pluralidad de productos, sin que 

se identifique de forma expresa, cierta e inequívoca el modelo concreto objeto de la oferta. En consecuencia, no 

resulta posible determinar con el grado de certeza exigible cuál es el producto efectivamente ofertado ni, por ende, 

efectuar una valoración técnica fundada de la propuesta, al no poder verificarse la correspondencia entre las 

especificaciones técnicas aportadas y el suministro ofertado, ni acreditarse el cumplimiento de las prescripciones 

técnicas mínimas establecidas en el Pliego. Se solicita la identificación expresa del producto ofertado. 

RESULTADO: ACLARACIÓN. 

 JAGH SISTEMAS SL

ACLARACIÓN sobre el Manual producto y memoria técnica resumida que permita acreditar fehacientemente el 

cumplimiento de todas las prescripciones técnicas mínimas del producto ofertado.  

La documentación técnica aportada incorpora información correspondiente a una pluralidad de productos, sin que 

se identifique de forma expresa, cierta e inequívoca el modelo concreto objeto de la oferta. En consecuencia, no 

resulta posible determinar con el grado de certeza exigible cuál es el producto efectivamente ofertado ni, por ende, 

efectuar una valoración técnica fundada de la propuesta, al no poder verificarse la correspondencia entre las 

especificaciones técnicas aportadas y el suministro ofertado, ni acreditarse el cumplimiento de las prescripciones 

técnicas mínimas establecidas en el Pliego. Se solicita la identificación expresa del producto ofertado. 

RESULTADO: ACLARACIÓN. 

La respuesta al presente requerimiento de aclaración no podrá suponer, en ningún caso, la alteración del contenido de 

la documentación inicialmente presentada, ni la incorporación de nueva información susceptible de ampliar o 

completar el contenido correspondiente al Sobre Único. Las presentes aclaraciones deberán limitarse estrictamente a 

los extremos expresamente solicitados, con la única finalidad de precisar o concretar la información ya aportada. En 

consecuencia, únicamente será objeto de valoración la información necesaria para atender la aclaración requerida, sin 

que pueda tomarse en consideración cualquier otra información adicional que, excediendo de dicho objeto, sea 

aportada por el licitador, ni a efectos de admisión ni de la asignación de puntuación correspondiente. 

El presente requerimiento de aclaración se efectúa en aplicación del principio de proporcionalidad que debe regir la 

actuación de los órganos de contratación en materia de contratación pública, y que exige recabar las oportunas 

aclaraciones del licitador cuando la oferta presenta elementos ambiguos o carentes de la necesaria precisión, en lugar 

de optar por su exclusión automática. Así lo vienen reconociendo tanto la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea como la doctrina consolidada de los tribunales administrativos de recursos contractuales, siempre que 

dicha aclaración tenga por objeto disipar dudas interpretativas sobre el contenido de la oferta y no suponga  



una modificación de sus términos, todo ello con pleno respeto a los principios de igualdad de trato y transparencia. 

 Se requiere a los licitadores ELECTRO QUESADA SL y JAGH SISTEMAS SL para que, en un plazo de

TRES DÍAS NATURALES A CONTAR DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN, a

través del Tablón de Anuncios del Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, presenten la

aclaración requerida en los términos expuestos en el presente requerimiento.

En el caso de no proceder a la remisión de la citada documentación, se entenderá retirada su oferta. 

PRESIDENTE DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

D. Alberto Sebastián Martínez-Cava

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el 
Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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